
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: RECONOCIMIHNTO Y
DF HORASHXTRAS

>AGO

LA H I G U E R A , Junio 28 del 2013

VISTOS:

Lo dispuesto en el Art. 15, párrafo 1"; Inciso I I I de La Ley N° 19.378,
Es ta tu to de Atención de Salud Municipal; las facultades que me otorga la Ley Nü 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO:

La necesidad de toma de exámenes en la posta del Trapiche, de traslado
del personal desde y hacia La Serena y el cierre contable del mes.

DECRETO EXENTO N° 2190

AUTORÍCESE a los funcionarios de la red de Salud Municipal el N°
horas extraordinarias adicionales, que se señalan durante el mes de Junio del 2013

de

N O M B R E

Kdi th González
Marianela Zavala
Alex Nuñez Aquea

HORAS EXTRAS
DIURNAS

2
2
15

NOCTURNAS
0
0
0

El pago se realizará en la remuneración del mes de Junio del 2013

Pagúese Con cargo al Subtítulo 21, ítem 01, Asignación 004, Sub-asignación 005,
denominada "Trabajos Extraordinarios" y Subtitulo 21, ítem 02, Asignación 004, Sub-
asignación 005, denominada "Trabajos extraordinarios" del Presupuesto Municipal de
Salud Vigente en el año 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE

ES MIRALLES
MUinOIPAL(Qf

Distribució^
1 . - Personal Depto. De Salud
i.- Conrlativn 507
3.- Cárpela personal
-1.- Secretaria Municipal

10 PIZARRO BRUZZONE
ALCALDE (S)


